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Bases Particulares
¿Quién puede participar?
Podrá participar cualquier persona física a título individual, de nacionalidad española o residente en España. No se admitirán equipos ni grupos de personas, aún actuando colectivamente ni mediante representante.

¿Cómo participar?
El participante podrá aportar su eslogan a través de un formulario habilitado en http://www.obrasocialcajamadrid.es. Cada participante podrá presentar, como máximo, un eslogan para cada uno de los temas propuestos.

 Temas
   -  4 enero – 15 feb. Prevención de la anorexia y bulimia

-  16 feb – 15 abril. Reconocimiento del trabajo de los cuidadores informales 
-  16 abril – 15 junio. Prevención del acoso escolar


          -  16 junio – 15 agosto. Prevención de la drogradicción



       - 15 septiembre – 15 noviembre. Promoción del voluntariado con personas en situación de dependencia
*La organización se reserva el derecho de cambiar o sustituir alguno de los temas previstos en este calendario.
 Jurado y votación
Un jurado designado por la Organización se encargará de valorar los eslóganes presentados y elegir un ganador para cada uno de los temas propuestos. Además, el jurado seleccionará un máximo de 10 eslóganes por tema para su votación on line. Los usuarios de obrasocialcajamadrid.es podrán votar por un eslogan de cada uno de los temas. 

Premios
Se establecen 10 premios, de 300 euros cada uno. Se otorgarán dos premios por cada tema. Uno será designado por la Organización y otro a través de las votaciones on line de los usuarios. Los premios están sometidos a la imposición tributaria conforme a la legislación vigente, sin perjuicio de lo cual la organización retendrá aquellos que en su virtud correspondieran en aplicación de la misma.

Derechos
Los participantes, cuyas eslóganes sean seleccionados o premiados, autorizan a Caja Madrid para la reproducción y comunicación pública de las mismos mediante su exposición en lugares públicos, con o sin precio de entrada, así como mediante su incorporación al portal de Internet de Obra Social Caja Madrid y al libro/catálogo de la campaña, si se decidiera editar. Todo ello hasta el paso de las mismas a dominio público sin limitación territorial alguna. 

A los premiados se les comunicará el fallo del jurado a través de correo electrónico. En dicho correo se adjuntará un documento en el que tendrán que incluir su firma licenciando los derechos de exhibición, reproducción y comunicación pública para toda información o comunicación que se realice con motivo del proyecto. 

Dicho documento deberá ser devuelto por correo certificado en el plazo máximo de siete días naturales, a partir de la comunicación del fallo, a la siguiente dirección postal: Obra Social Caja Madrid.  Proyéctate 2007.  Plaza de Celenque, 2. 28013. Madrid. 

La recepción del documento de autorización, firmado, es requisito indispensable para la obtención del premio. 
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